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LL o LEL CANTUN o A] 

A E A . O AA E A A 

h— AA A o A A Po RÁ —— —— — — 

Ñ CAMBIO DE DENCMINACIOÓN sLCIml o 2 la ciudad de san Fran 

cisco de luito , Capital 

DE LA CUMPALIA : INDUSTRIAS - de la República del Ecua 

Ubo Ulñ. LTOM. dor , hoy día veinte y - 

A - Siete de octubre de mil- 

novecientos setenta y - 

POR : siete , ante mí el Nota- 
po - HU a ' 

rio Décimo Primero del - 

¡ 

INDUSTRIAS CLAVEC LCMPAL, IA Cantón , Loctor Rodrigo- | 

LIMITADA salgado Valdez , compare 

OSCE y por sus propios de 

rechos los señores : RU- 

LLAÍ «TIA: ¿NOE TERMINADA EN ALARCON ; ALBERTO  - 

ALARCON y MARIA DEL PI - 

A 2 LAR CABD DE ALARCON ¿ y- 

LK XK 4 % > $ ok 

A el Ingeniero MARIO ORBE, 

o en su calidad de mandata 

rio del señor Friddie -   
  

Dávila , según consta de los documentos habilitantes que se - 
  

A
 

  

agregan.- Los comparecientes son mayores de edad , de estado- 

civil casados , de nacionalidad ecuatoriana, excepto la seño- 
  

ra María del Pilar Cabo que es española , Comiciliacos en esta 
  

ciudad de quito , hábiles para Contratar y obligarse , a quie 
  

  
    nes de conocer dov fe . yv dicen Gue elevan a escrítura núnl1-



  

   

  

1 que me Enoc y MUY siii OO LA 

2 criba di 16 : oo te GO La Do a ] 

. Dí nese. Elevor a escritura Moldce le ci aeoto .o Fira toria ” 
3 A - A a e . o . A 

1 . 

4 de la celebrecóa ente usted el doce de ¿Julio de mil rovecientos r 

5 setenta y siete ec PolbinRAesonmisióásnalemicos LLP | ys 

RECEN los senares tubén 410 Toón, Alborto cloreón Y Predúle De 
8 A e a Lina j 

7 vila , éste Último , representado por su mundateria , Ínvenie- 

z 

opnia cel poder (ut se Barfios . 

  

E
 

sa ro Meria Uria ,. 560 

rre tamuién io señora E ria rl rilor Sl de Rlircón , en la 

10 “misma ca.ivod en la que sona. crió e lo escritura que se refor- 8 

    

    

  

  

| ma por medio de la presenta. - 3£6009" m0ECEDEN > 

¡js | TES 3: a) tiediante escritura pública de aoce de julio de mil= | 

0 novecient os setenta y sistn, otorgada ente el dotorio Undéci- | 

Lem de att ee constituyó de comoNta ofi cds Ela. Cru 
o LB). - to vuperintendencto ce Compañías se ho cegado o apro 
ssl bareloenpleo de la citar cenominación nar concicerar que se- 

>| Sontunce con Lo denmimasalo CUERO La e (8 
18 SO A 

S. A. ) , previamente adoptada por otra comocñds ¿ade la o 9 

Superintendencia de Compañias , ha eprabano la utilización de 
19 

. 18 denominar ión INDUS THIno Glue Cord a Libia. + TE R- 
20 -   

21 CDERRAR O. - HEFLAMA . - Con estos antecedentes , (13 COmparie - 

cientes , en les calivedes incicedeas , ceforman de cláusula ce . 

R 19
 

gunda Ce +a EN eri tura mencionada licemnica ) de la clós- 

  

24 |. sulae senunda de este inptrunento y. en el centica de que la ce- A 

25 nominación ce la compañia LATA INDUSTHI AS ¡A     
y eforman dicha escritura en el senti- o, - TADA 

  

28 

  

A A A s 

  

do de que en todas las pa ; donde di: nd los Rias Ob DL 
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s Sr Ps go, Co rorA o , . ay: 
va NIA LIMITADA * se leerá " LioipsiRiáo Listos ubbiordilA Li Tabs ii  
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csr conmsiauleo y 107 Bios. pos En 

tomtes en oritus ES VU yuri cuida 

que se denominarse ¿dba TRA LacRLo cu rada LD lios, compa 

Sia a la e al se trenofiera dl 15m de las especies y nume 

rerío aportecos , en la forma indicodea en la escrilura refor- 
a e o. Lor A . | 

mada . = LUANTA . - aflrslornciiNÑ ; En lo demós , las- : 

partes ratifican ia antes mencionada constitución de campaña. 

I e UINTAO. - ANETACION E confrrmi cad con la Ley , us- 
A A o y A e . — q QPr — —— — | 

me A “ A 

po fed, señor Ñotcrio , se servirá endter esta reform ol margen _: 
1 

bo ce la escritura so + Hasta aquí la minuta , que = A Z . . A ALE ¿ 

| cueda elevada a escrituras pública con todo su valor legal, , 
PO - Lom o ml 
¡ , 

| la misma que los compereci ientes aceptan en _to as Y ceda -- 
y A . — o 

una de sus partes , y lefda que fué en su intecrio:zd por mí 
¿ - (AAA A A > - .o- — - - - a .- - AAA 

| 
el Notario, se ratifican y firmo conmigo en unico de acto 

A > - — A - - Pm Tr a o - HKáAKÁA mn 1 

( 
de todo lo cuel soy fe. - times ) señor Alberto nlarcón - 

Pa e o A A o o 

¡ 
| Firmado ) ceñor cunén *"lercéín , - firmado ) Waría cel Pi 
' A A A A A =.- - -.- A — — A XA A ¡$x-O0QER A emm AAA 1 

o. 
| lar Co Gbo ce  rmicrcón . - firmado ) ceñor Mario be e - fir 
A A A A A A A - - o a e e 

¡ mido ) ULnctor nocrigo sdalsodo Valeez , Notario Lécimo Fri- | 
| A A o a A 

o mero del Cantón auto € sigue | un sulla o DUVCUSL CONTÓ 
A A A 

H A 8 1 L 1 To Ro Per Ebrla sc Pubern ESPECIAL un UTORGA 

El SEnLR Freuule nulla y ds Po UL. ul schiit Mail btoc cs = LUAN 

Tia: IDE esas es | en de ciucad de ban Frencioco de «uito-. 

vapital de ia > tepúvlica del cuacor o, hoy treinte ce agosto de- 

mil novecientos setenta y iris , ante “vi el Notrric 09 junco del 

Cantón , Doctor José Vicente Iroyo comonrece el se- 

He
 

FTEdCO 

mic iliado en MÚsNE 

ecuatos la a , 

YOrk y DL 

La 

caromiilo , 

y CISada y Mayor 

Land: te. en estr 

 



amo
 

3 

4% 

e 

le
o 

NN
 

lb
 

24 

NS 

ST 

bar 

 Pogjer especial contenida en la sigulente mm 

Dígnese elevar a escritura pública el s 
  

Freddie Lévile , casado , otorgo poder especial , amplio y su- 
  

ficiente cual en derecho se requiere al señor Hario Urbe León, 

  

  

soltero , ecuatoriano , domicilledo en Quito , para lo siguien 

teca) pora celebrar e mi nombre y representación el o los - 
  

contratos constitutivos ve cualquier clase de Compañias anéni- 
  

mas O limitadas , pudiendo pactar todos los ascuerdos necesarios 
  

psre tel constitución con cualauier persena O personas naturae- 
  

les o jurídicas , efectivar los epoctes en numerario o en espe 

cie correspondientes , eprobar los aportes en especie , y en - 
  

general , intervenir en y realizar todo scto pora le perfecta- 
  

validez del o de los contratos constitutivos de tales compa - 
  

Alas ; b ) Para celebrer toda clase de contratos y acuerdos - 
  

previos a la constitución de tales compañías ; ct ) elevar todas 

las peticiones administratives que fueren necesarias tomar - y 
  

  

todos los pasos pare conseguir los beneficios de las Leyes de 

pa 

  

fomento de la industria en vioencia ; d J pera obtener la apro 
  

bación e inscripción de la constitución ue cuelaquiera de las - 
  

compañías en cuya constitución hubiere intervenido ; e ) para- 
  

concurrir a mi nombre y representeción a todas las juntes gene 
  

rales de Socios de les compañías de les cuales yo sea socio o- 

accionista , deliberar o votar en ellas , elegír administrado- 

res de le compeñía , en oeneral formar toda clase de acuerdos- 

en tales juntas generales ¡; f ) Para el evento de que fuere yo 

designado administrador de cualquiera de las compañías antes - 
  

  
  

    citadas , ejercer a mi nomore y representación el cergo pera - 
  

el cuel fuere yo elenído sudetándose a loas oblinaciones que- : ? »d S 4
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i CUP tenga como vin la conmstiteción , aumento o recunción cel - 

capital , reforma e estatutos , isolución ce cunld: cierras de - 

las compañías , cn las que ye tuess ooo1J 0 aucilomizico, Due 

com.orte el 2 Tricio Le ua (Ecol ferico per 12 13y por - 

; ; s£ - - » 

el centra ho por decisión .« la compañía e los soc108- 
PT TT TT TT TT TNT TT A, 

| En genera ooorioco particulor o. - 1 moncatario tene É cudas po Z MN - A 
: i 

z arias púte el complimiento ce low 0b0jv tio 

vOs pl evistos us uste poder , cuderdo incluirse , ctuboistir - 

| 
| ez miomo Cava de TETORPL a e PÁTMBOS ) “UTLOL de > 

o Jandro FONnce . - teta equí us oyo queda elrvode £ e9 - 
| 

criture púslica con todo el vols Loa Y leída cue ha síido- 
A ñKÁ A A e e a Lo. o - rn . - o 

; 
|  Íntogr ramente sl compareciente por 01 Aoytario , vo catifica- AE A pr TE o 

| y firma comino en unicad de oct, (2 bodo lo cuciocoy fe .- o ALLA LU A en Unabadl E LA LD tal SRY_1e_.- 
i 

firmado ) Freduie vtóvila . cl honcrio castor José Vicente - 

| 

| Troya +» - Paali vr Teri Tu - Ani varia de Finanzez . - Jefatu > 
0% A A A A A A A > A A A A És ro 3 

ra Frovincial ue “ecaudaciones rienin<ha e > NOTDIA : FrE- 

a e . 4 o Po "a dale Dosvila , . 4: “cor cencepto de Cerétula y Cuan 
ramo A A a A —- A o, 

7 o pe 

tia indeterai AGD. =vubr ra timbres Piso ales e“ Valor Ccincuen 

LO SUELTOS . = “e de Recaucaciones o “ecioigor +. - Móy UN Se- 

lo. -= ve otorgó ante mío», e fe de ¿llo confiero ostv terce- 

ro copia ua, sel ios y fics. lo ito, a lez - 

Y Mueve de iceyara ce mil E ELENA y o Pim 

    

mada ) Vector vicente Tops 
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Se otoraó ante mí , en Ñ o _ “e otorgó ante mi o 

fe ue ello confiero esta CUARTA COPIA CONTIFICADA , firmada | 

y sellada en quito , a veinte y siete de ectubre de mil novecien 

tos setenta y siete . - 

mn 

DLUTUR RÁDRTSO SALGADO YÁLDEZ 
CC ADTARIU/OELIMO PRIMERO PÉL CANTON 
A an e PD — PP. 

£1 mergun ce la eetriz 0n la Lecritura Plslica e Conctitución 

ve la Compañías Incustrise Cu Cía. Ltos. , otergeda ante sl el 

goce ve juldo gel presente seño , toeÉé note vel certuio de venom] 

nación social de cicha Compeñío. per el de Indus.?tas Claves Com ll 
A A a A A A A =d 

parfa Limitada » - culito , a siete de oviéire de mil noveción 

tos sezenta y olete . - A 
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RAZON 5 - Mediante Resolución Número RL tres mil' cuatros 

DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 

  

- Cientos cincuenta y siete, dictada el veinte y dos de No 
  

viembre del presente año por el señor doctor César Moya - 
  

Jiménez, “uperintendente de Compañías, fue aprobada la - 
  

constitución de la Compañía de responsabilidad limitada 
  

denomineda INDUSTRIAS CLAVEC C. LTDA. -» Tomé nota de en 
  

te perticular al margen de las matrices de las Escrituras 
  

Públicas otorgadas ante mí el doce de Julio y veinte y —— 
  

siete de octubre del presente año . -= quito ¿veinte y nue 
  

vede Viciembre de mil novec:entos setenta y siete, 
  

  

Ni E 
Z 

La L va      
   

  

JA A, 
O SALGADO VALDEZ, 
  

  
  

OP TARIO PECIMO VRIMERO DEL CANTON, 

  / 
  

Con este fecha se tomó nota del Cambio 
  

de la Denominación Social de Industrias C. Ds. S. Compañia _| 

Limitada, por Industrias CLAVES Compñiia Yimitada, al marfen|   
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Queda aronivada la segunda copia certificada de CAMBIO DE DENOMINACION SOCIAL 
  

de la Compañia "INDUSTRIAS CLAVEC C.LTDA" Celebrada el 27 de Votubre de 1.91 
  

arte el notario de estecantén Dr. Rodrigo Salgado,» Se de es así oumplimien 

m7 

  

to a lo dispuesto enel Art. cuarto de la citada resolución, de conformidad 

Registro 0fic1a1878 de 29 de Agosto del mismo afio.- Se anoté enel Reperto- 

  

  

rio bajo el nímero 558.- Quito, a doce de Fmero de mil novecientos setenta 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

     



  

  

do 
DR. RODRIGO SALGADO Mp uma 

NOTARIA GECIMO PRIMBRA £ po 
DEL CANTON QUITO | 

A A A - . A Lo ———— 4 

e .% * 4 9% 99 

— A A 

A A —!       

ONPE TO a 0.0 TA gn la ciucac ce Jan 
Pz A .- - > er - o 

| 

Sem EN . a rancisco ce quito, 
CINDU STi CDS OL eLliilie 

i 

    

  

A dedo: A 

Capital ca la e pú 
f-— o A A AAA Lo o 

O70 A ADORO blica dez ucuacor , 

hoy día coce Qe Ju= y 

Ia saar MAY TIT s A ys . . . ! 

INSIVIOPO MUDO ALALeOs Y lio de ::i1 novecieg  : 
  

OTROS tos setenta y st 
    

ante mí , el u0ta -— 

rio Décimo Prinmero- 

CA“I/al  SOSIAL del Cantón , Doctor 
  

Rodrigo Salgado Val 
  

Sí 1'080.000,00 dez, comparecen : -— 

los señores alberto 

  

álarcón; ingeniero- 

Rubén Alarcón y su mujer seuora llaría del Pilar vabo de- 

  

  

Alarcón ; 2: Freddie ¡Mvila, todos por sus propios dere - 

    

chos + Los comparecientes son mayores de edad, de estado 

  

civil casados, de nacionalicad ecuatoriana, excepto la — 
  

señora Jlaría del vilar Cabo de a2larcón que es de naciona 

lidad española,domiciliados en esta ciudad de vuito,háDA 

les para contratar y oblizarse a quienes de conocer doy- 

        
  

  
  

fe y dicen que elevan a escritura púvolica la minuta que- 
  

me.entregan cuyo tenor literal y yue transcribo es el sí | 
  

  

guiente : SELOR NOTARIO: Dígnese elevar a escritura públi       
 



  

mítada e -= PRIMERA“ - SOCIOS. - Son 50 - 
  

ocios de la Compañía los señores Alberto Alarcón, Ingenig 
  

ro Rubén Alarcón , y Freddie Dávila , ecuatorianos , ca 
  

sados , domiciliados en Vuito , con excepción de Fre - 
  

ddle DMyvila que es domiciliado en San Juan , Puerto - 
  

Rico. - SEGUNDA. - DENONTNACION: - 
  

La Compañía cuya nacionalidad es ecuatoriana se denomina 
  

  

rá INDUSTRIAS C.D.S. Compañía Limitada .- TERCERAs! 

OBJETO SOCIAL . - El objeto social es la elaboración f - 
  

fabricación, construcción, venta, comercialización de to 
  

da clase de muebles, tales como muebles metálicos, archi 
  

yadores, molinos de viento, asientos para automóviles .- 
  

Para el cumplimiento desu objeto social podrá efectuar- 
  

toda clase de actos, contratos e inclusive importaciones 
  

y exportaciones. = CUARTA. - DURACION / — La aura- 

ma 

  

ción de la Compañía será de veinte años contados desde - 
  

la insoripción de este contrato en el Registro Meroantil 
  

QUINTA «- DOMICILIO »- El domicilio de la Compañía ¡ 5 > 
  

es la oiúdad de Justo, Pero podrá establecer agencias, O 
  

fioinas y sygfirsales en cualquier luzar del país o del - 
  

exterior Je 3 xEX OT Ass = CAPITAL +. - 21 capital de la- 
  

   

  

ión ochenta mil sucres y dividido - 
   compañía es dean 

  

pz 
  

en mil ochenta participaciones de un mil sucres cada una 
  

Las participaciones se representarán en certificados de- 
  

aportación no negociables. Para la cesión de participa - 
  

ciones se estará a lo dispuesto en la Ley de Compañíaso.- 
      Los socios tendrán derecho preferente a adquirir partici 
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DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 2 

paciones a prorrata de sus partioipaciones.- S E ? PI- 

MA. - ADMINIS”RACION + - Son organos de la Compañla:- 

  

a ) La Junta General de Socios ; b 2 El Presidente; o )- 

  

El Gerente General. Zi Presidente y el Gerente General - 

  

—= 2" 

ao 

1 

A 

  

podrán delegar total O parcialmente sus atribuciones me- 
Doo - 
    

dia nve ma nda 10 escrito. OCTAVA. - REPRESENTACION- 
  

LEGAL + 
  

- Con las limitaciones consvuantes en este contra - 
  

to, el Gerente General será el representante legal de la 

  

Compañía. - NOVENA. - La Junta General de Socios.- 
  

La Junta General de socios es el órgano Supremo de la -— 

  

compañia. - Son atrivuciones de la Junta General de so - 

  

cios: a ) Designar al Gerente General; b ) Designar al - 

  

Presidente ; co ) Aprobar los informes , las cuentas y los 

  

balances que presente el Gerente General; d ) Resolver - 

  

“acerca de la tfoima del reparto de utilidades, y fisocali- 

  

zar las operaciones de la Compañia ; e ) Resolver aceroa 
  

de la amortización de las partes sociales, destinando pa 
  

ra ello utilidades líquidas disponibles, sin que la amoz 
  

tización implique disminución del capiual social ; f ) — 

  

consentir e1 la cesión de participaciones y en la admi - 

  

sión de nuevos socios, requiriéndose para la admisión de 

  

pue vos socios, el consentimiento unanime del capital so- 

  

cial ; q ) Decidir acerca del aumento o la disminucion - 
  

del capital y la prorroga uel contravo social ; h ) Auto 

  

rizar al Gerenve General la emyjenación de inmuebies de 

  

la Compania; 4 ) Resolver acewca ae la disolución antici 
  

pada de la Compania; Jj ) Resolver acerca de la rezorma -— 

  
    del contrato social;   1) Autorizar todo contrato superior



  

  

  

el artículo doce de a Ley ae Compañias. La Junta Gene - 

  

  

ral se reunirá ordinariamente en es. domici110 de la Com- 

  

pañía dentro de los tres primeros meses de cada año ca - 

a un millón de Ssucres, sin perjuicio de Lo aispuesto por 

  

jendario , previa convocavoria enviada por el Gerente Ge 

nera! , mediante correo cer vir1cado con por lo menos o - 
  

ocho dias de anticipación a la reoha de la sesión , a los 
  

domicilios de ¿os socios constantes en los libros de la- 
  

  

Companía.+ Si hasta el veinte y dos de marzo de rada ano, 

  
  

el Gerente General no hudiere eteotuado la convocatoria- 

  

o hará el rresidente. Con el consentimiento unánime de- 

  

la totaliucad ael capital sucial, la junta general oraina 
  

ria podrá travar cualquier clase ade asuntos aunque no - 
  

constara en la convocatoria. La Junta General se reunira 
  

extraordinariamente en ez domicilio ae ¿a compañúla en - 

  

cuvilquier tiempo previa convocatoria del Presidente o Ge 

  

rente General efectuada por correo cerviticado a los do- 

  

mioilios ae os sucios constantes en los ¿jiuros de Ja -— 

  

compañia, con por lo menos ocho días de anticipación. -—— 

  

En la convocatoria para junvia General extruorrdinaria de- 
  

berán constar los asuntos por tratarse y no podrán tra - 
  

tarse otros, salvo con el consentimiento unánime y con — 
  

la presencia de todos Jos socios. Si es que Ja ¿junta ge- 

  

neral no se instalare despues de la primera convocatoría 

  

el Presidente o el verente General harán una segunda cox 
  

vocatoria. - Cualquier junta general ordinaria o extraor 

q
 

  

dinariía podrá instlarse en primera convocatoria con el - 

      número de socios que represente más de la mitad del capi  



OS A 

Jus 
DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ A3x 8 

¿al social, y.2n 3e,unoa y vom cualquier numero ce soc10s 
Y A e o . 

1 
| 
1 

pa e Ae ol 
siempre que así se nubiera expresagdo en la convocatoria. 
  

  

  

2 

Las actas (de 1as juntas ordisarias y “extraorcinarias se- 

A o a 
rán firmadas por el Presiuento, quien dirigira la ¿¡unta- 
A a _ - | 

y un secretario de la Junta» La junia General puede aae- | 
BE AA A A A o A A 

a mas constituirse en cualquier t1empo y lugar siempre que 
_— > A A XQ 

estuvieren presentes lus socios v sus apoderados con mau” 
7h — 

aa3L0 especial o general, que represen.en Ja toiilidad - 

      

    

  

    

    

  

      
  

      
  

  

      

  

  

  

  

  
  

| 

del capital 30013L, con cal que acepien por unanuniaud - ¡ 
9 A a a a 

la celeurao1on ue a junta y 105 ASUNTOS por tratarse y- | 

120 LL _ A A A A A A A A A 

rirmen todos conjuniamente es acia oe la junia. loca re- | 

íl A A A 

solución de la junta se coma rá por - mayoría de votoSe S1- 
12 ¡€ A A A A A 

es que no se lograre mayoría se ensenderá que ja resolu- 
13 

ción es negativa»- DE CIMA. - El Pres1aoentes - kl - 

14! A A A AA _——— 

Presidente que deve ser socio de la Compauza, durara en- 
15 _— - — A A o A A A A 

sus funciones cuatro años, pero ejercera el cargo hasta- 

A 16 A A - y 
E ser legalmente reemplazado. - Puede ser reelegido inde- 

a 17 A a o 

finidamente. Tendrá las siguientes atribuciones : a )Pla 
18 A 

nificar la orzanizavión de la actividad de la Compañía ; 

19 e A “ 

. b ) Suscrib.r con el Gerente General todo contrato que - 

20 

requiera aprobación de la Junta General ; e ) Presidir - 
21 - 

, la Junta general, firmando las actas conjuntamente con - 
¿ 22 a 
E 2 — 7] 

: 23 el secretario ; d) Pirmr conjuntamente con el Gerente - 
      

General los certificados de aportación. - UN DE Cc 1 - 

  
  

A A a 

MA. - EL GE ¿RENTE GENERAL +. -— El jerente General, que de 

be ser socio de la compañía | , durará en sus funciones - 

e A 

  
     

cuatro años, será el representante legal de la socievade 

  

Sus principales atribuciones seran : a ) La direccion ag 

  

  3 

al
o 
d
o



ministrativa y teonica de todos los negocios de la socie 
  

  

dad; b ) Con las limitaciones estaviecidas en la cláusu- 
  

  

la novena , la ejecución de toda clase de actos y contra 

  

+08 relacionados con el oojeta social ce la compañia ; - 

  

o ) La comparecencia en juicio , como actor 0 demandado, 

  

a nombre de la compañias - DUODECIMA  . - Palta - 

  

de Administradores. - En caso de falta del Presidente le 

  

sustituirá el Gerente General +. En caso de falta del Ge- 

  

rente General, le sustituirá el Presidente. En caso de - 

  

fal ta de ambos le sustituirá la o las personas que la  - 

  

Junta General designe» - DECIMA TERCERA. - 

  

DERECHOS Y OBLIGACIONES DE LOS SUCIOS + - Además de los- 

  

derechos y obligaciones establecidos en este contrato y 

  

en la Ley de Compañías, los socios no podrán emprender - 

  

en negocios que en forma alguna compitan con el ooJeto - 

  

soojal de la compañia, salvo autorización unánime de la- 

  

Junta General + - En caso de que un socio , sin autoriza 
  

ción de la junta general, emprendiere un negocio que cop 

  

pita oon la compañia, será responsable por los daños y - 

  

perjuicios causados y, además deberá entre sar a la compa 

  

aia las utilidades obtenidas en tal negocio. - DEC 1- 
  

MO CUARTA. - UTILILADES Y RESERVAS + - Las uvi- 

  

lidades se repartirán en proporción al capital pagado. - 

  

Se destinará anualpente un cinco por ciento para Ta Tor 

  

mación del fondo de reserva a.que se refiere el Arvículo 

  

olento tres de la Ley ae Compañias». - La junta General - 

  

podrá establecer reservas especiales pera futuros aumen- 

      tos de capital o para cualquier otro objeto .-— En todo oa  
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g0 y, cualquier socio vodrá pedir que al menos el cincuen- >> TT A La 

  
10 

12 

12 

13 

14 

15 

10 

17 

a | 

19 

ta por ciento ae 1as utilidades del ejeroioio económico- 
    

respeotivo se reyarta en proporción al capital pa gado» - 
  

DECIMO QUIN Tai. _ DISOLUCION Y LIQUIDACIÓN, 

La Compañía podrá disolverse antio1padamente por las cau- 

  

A
 
E
S
 

    

sas establecidas en la ley de compañias y por resoluoión- 
    

de la junvia general. - También se disolverá en el evento- 
  

de que solicitada por algun socio autorización para ceder 

_L
 

  

sus participaciones la junta general hubiere negado esta- 

  

autorización. Para la liquidación, la junta nomorará un - 
  

liquidador. En la disolución, los socios tendrán dereohno- 
  

preterente para adquirir el negocio , ¿a reputación,cuien 
  

tela, derecho de llave del negocio ( good - will ) , los- 
  

nombres comerciales y las marcas ae rávrica, sea todos es 
  

tos elementos O uno cualquiergde ellos. — Esta venta se e 
  

efectuará a favor de aquel socio que ofrezoa el precio - 
  

más alto y las mejores condiciones de pago por todos o -— 
  

por alguno o algunos de los elementos mencionados. De no- 
  

efectuarse esta venta, estos intangloles entrarán a for - 
  

mar parte d.1 acervo divisible y el liquidador, según el- 
  

caso , procederán en la +orma senalada por el Arvícuio - 
  

ciento cuarenta de la Ley de Compañias, salvo resolución- 

  

en contrario de la junta general. En ningún caso podrán - 

  

adjudicarse a distintas personas nombres comerciales o -— 
  

marcas de iábrica similares o que puedan ser causa de com 
  

petencia deslealo == DECIMNA SEXTA. - SUSCRIP -— 

  

CTION Y PAGO DEL CA?2ITAL + - Los socios suscriben y pagan- 

  
    en especie y en numerario el capital de la siguiente 1or-  



ma :; SOCIO : Alberto Alarcón +. CAPI" Ab SUSCRITO 2 no -— 
  

  
1 

venta mil suores » - CASITAL PAGA EN ESPECIE : cua ren- | 

  

ta y dos mil setecientos treinta y dos sucres siete cen- 
  

tavos . -= CAPITAL PAGADO EN NUMBRARTO : dos mil doscien- 
  

tos sesenta y siete sucres noventa y tres centavos . - - 

a,     

SsocIo : Predaie” avila ¿7 CAPRIZ aL 5 INTA RITO : noventa mil 

  

    

mil setecientos trein:a y di cOn anoses “siere Centavos . — 

  

mil doscientos sesenta- 

suores + - CAP?IZAL PAGADO EN 35P5 ECIE : cuarenta y dos - 

CAPITAL PAGADO ENNUNERARIO : dos 
  

y siete suores noventa y tres ofntavos + - SOCIO : Rubéi” 

  

Alaroon + - CAPITAL SUSCRITO + NOVECIENTOS MIL SUTRES: 

  

  

CAPITAL PAGADO EN ESPECIE : novecientos mil suores ». -= — 

TOTALES : CAPITAL SUSCRI'I'U : UN MILLON OCHENTA MIL SU - 
  

CRES +. -— CAPITAL PAGADO EN 5SPBDIS : NOVECIENTOS OCHENTA 
  

Y CINCO MIL CUATROCIENTOS SESE EA Y CUATRO SUCRES CATOR- 7 

  

CE CENTAVOS +. -— CAPITAL PAGADO [EN NUNERXARIO ; CUATRO MIL 

  

QUINIENTOS TREINTA Y CINCO SUCRES OCHENTA Y SEIS CENTA - 

  

YOS - - TUTAL : NOVECIENTOS NOVENTA MIL SUCRES +» - El - 
  

saldo del capital suscrito se pagas. en sa €poca que Ja-= 

    Junta General designe, sin perjuicio de ¿o dispuesto por 
  

el Artículo noventa y cinco , última irase de la Ley ae- 
  

Compañías. - DECINA SDEPTIN a. - APORTES El - 

  

ESPECIE . - a ) En ejercicio de la racultad consignada - 

  

por el inoiso segundo del Ariículo noventa y cinco y por 

  

el artículo noventa y siete de la Ley de “ompañias, los- 

  

socios Alberto Alarcón y Freddie Dívila aportan a la com 

  

paña logwbienes consistentes en herramientas, maquinaria 

        y muebles de oficina, los cuales, en ejercicio de la fa-
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cultad iegual rereriua nan sido ava/uacdos por jocos los — 

  

  

  

  

  

  
  

    

    

l
d
 

    

    

    

  

    

  

  

    

    

    
  

    

    

    
    

  

    

    

socios en las: nanticades que se expresan 1 ——————_——— — 
2 A a - A - A 

1 Escuadra 3/,50 Ñ 
3 A ——— A A AA 

l Soplete 900,00 
4 IN o y 

1 Suelda eléctrica 10.250,00 
SS A A a A A A 

1 Cizalla 2.100,00 
A A A A 

1 Compresor 22.380,64 
A o 

6 1 Playo 195,0 

1 Váquina dobladora de tubo 3.000,00 
9 o A 

l Limatón Grueso 97,00 
10 És 1 

1 Limatón meaia nú 52,50 | 
211 A A 

1 Entenalla 1.545,00 
12 . - - A 

l Compresor 5.580,00 : 
A 

Taladro grance 1.100,00 
14 A e =] 

5 Lijadoras 9.000,00 

slo - 

l Calcuiadora C.Itoh 1950-85 9.200,00 
16 - 

1 Maquina ae escrivir mecánica jears 3.300,00 
17 a e 

1 Z3socrivorio Gerente 1.800,00 
a a 

2 Sillones (butacas) 510,00 
19 

3 2 Silias 300,u0 

: 20 
: l Anaquel tomate 1.200,00 

21 a 

l] Arcnivador 4 gavetas ATU 3.096,u0 

TOTAL: 600050600. 5060900800000... Si 82.404,14 

Estos muebles que son ae cupro ledad por partes 1guales -— 

de los dos socios antes mencionados se transtieren en pro | 

j 
piedad a la companía que se constituye por este ¿nsirumen ] 

to. - Se deja expresa constancia que ¿os socios han ava - | 

luado los mueules aportados y que respouuen Sulidarjaueu-    



te por e: valor asignado a estas especies. - b ) De i - 
  

 gual modo, en ejercicio de las mismas raculiades mencio 

  

   
  

nadas el socio Ruvén Alarcón, con el expreso oconsenti - 
  

miento y autorización de su cónyuge María del Pilar de- 
  

Alarcón, quien firma en tal virtud este instrumento, a- 
  

porta para la constitución de la Compañia INDUSTRIAS - 
  

CoDeS. Cia. Ltida., el dominio del terreno de su propie- 
  

dad ubicado en la parrí(quia Chaupicruz, Cantón Quito, -— 
  

signado con el numero doscientos ochenta y tres de la -— 
    

Urvanización El Batán , Avenida Los Shirys, uvoicado dep 
  

tro de los siguientes linderos : Norte, lote número dos 

  

ojentos ochenta y cinco , en una longitud de veinte y - 

  

siete metros; Sur; lote numero doscientos ochenta y uno 
  

en una longitud de veinte y siete metros; Este, lotes - 
  

Números doscientos ochenta y cuatro y veinte y ocho en- 

  

una longitud total de aciecislete metros; y Oeste, Aveni 

  

da Los Shirys , en una longitud de diecisiete metros +.- 

  

La superficie del .inmueble es de cuatrocientos cincuen- 

  

ta y nueve metros cuadrados. Este inmueble fue adquiri- 
  

do por el ingeniero Rubén Alarcón y su có.yuge y median 

    te escritura pública otorgada ante el Notario Tercero -— 

  

del Cantón Quito , el seis de Abril de mil novecientos- 

  

  

setenta y seis, por compra a la Congregación de Misione 

  

  

ros Oblatos y al Ingeniero Alberto Azanza Jaramillo y - 

  

su cónyuge , insoriva el once de mayo de mil novecien - 

  

tos setenta y seis. Estos vendedores aaquirieron el in- 

  

mueble en mayor extensión por compra a la Cooperativa - 

      San José el tres de Octubre de mil novecientos sesenta-  



    

  
20 

21 

ez 

e3 

2» 
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y siete , segun escritura pública otorgada ante el' Nota 
  

rio Dootor Nario Zambrano J», Cooperativa gue a su vez -— 

  

bar el nueve de mayo de mil novecientos sesenta y siete- 

SU 

1 

  

por escritura otorgada ante el Notario Doctor Olmedo del 
  

Pozo, quien , a su vez, adquirió el inmueble en mayor ex 

  

  

  

tensión | por compra a la familia Merizalde — Villavioencio 
    

según escritura otorgada ante el lotario Dootor Rigover- 
    

+0 Guerra el seis de Diciembre de mail novecientos trein- 

  

A A — 

  

ta y cinco . - El Ingeniero Ruoén ¿Alarcón ueclara que 59 
  

bre el inmueble que transfiere a la Compañia no existe - 

    

ningun gravamen, prohiviciu. de enajenar ni livigio so - 

  

Po > y 

  

bre linderos, comprometiéndose a levantar cualquier gra- 

vamen o prohioición de enajenar que apareciere y al sa - 

  

neamiento por evicción +. - ve agrega el oertiricado del- 

  

Registrador de la Propiedad «el cual se :sprende que SQ 

  

bre el inmueble aporsaco no existe ningún gravamen ni -— 

  

prohibición de enajenar + - Tos socios declaran que en -— 
  

  
ejercicio de la facuitad conferida por el' Artículo novep 

  

ta y viete de la Ley de Compauas, avalúan el inmueble a 
    

p:riado en la Sula de NOVES1AN TOS MIT SUCRES y porlo - 
ura.   Rx ——_—— An . A 

cual el aportante v1ena pagado integra 

  

capital - 

  

susorito, según la cláusula décima sexta de este contrawv 
  

  —— A _ 

0 . -= En virtud de este aporte se transfiere | el dominio 
      

del inmueble mencionado a la compania que se constiture- 

  

  

por este instrumento . — G ) Toda controversia entre los 
  

  

socios de INDUSTRIAS C.DeSe Clas. Ltda», y esta compania- 

  LH. -— - A     que se constituye por este 1n8 ¿rumento derivaoa de 105 q  



ortes en especie efectuados se tramitaran en ¿julcio ver Pp Z 
  

bal sumric. - DC I$“MCG OCTaVéó.“ NORMAS SU - 
    

PLETORIAS + - En 10 no previsto en esse conirato las par 
  

teg se someten a las disposiciones de la Ley de Compañlas 
  

promulgada en el Registro Oficial Múmero ciento noventa- 
  

  

y siete de seis de Avril de mil novecientos setenta y u- 

  

no y sus reformas hasta la presente fecia, normas que se 

incorporan subsidiariamente a lo previsio en este contra 
  

+0. Se acompaña Ja certiticación conterida por el Banco- 
  

del Paoífico , en la que consta el deposito que se ha - 

  

hecho por la suma de cuatro m11 quinientos treinta y cin 
  

co sueres ocnenita y seis centavos , en da Cuenta de Inte 
  

gracion de Capital. -— Las partes facuitan a los doctores 
  

pm 

Alejanáro Ponce y Carbo y Alejandro Ponce Narulnez para- 
  

que separada o conjuntamente intervengan en.todos los  -- 
  

trámites necesarios para la aprobación de ¿a constitución 

de esta compañia y para su inscripción y funcionamiento» 

  

Usted señor Notario , se diznará agregar las demás ciáu- 
  

sulas de estilo para la perfecta validez (e esta escritp 
  

ras - Hasta aquí la minuta que se halla rirmada por el- 
  

pootor Alejandro once Martinez, la misma que joyoompare 

  

dientes aceptan y ratirican en todas sus partes y leida- 
  

que les fue integramente esta esoritura por mí el Nota - 
  

rio , firman conmigo en unidad ue acto de todo lo vual 

    
na 

  o — ES a mm + A 

doy fe +. - fimado ) ¿lberzo -.larcón + = firmado ) Inge 

  
  

ajero Rubén ¿larcón +. - Siraido Y) laría del Pilar Cabo- 

    de Alarcón + - iimado Y) Preddie Dávila » - “irmado )-_ 

Taatar Enériva Saleado Valdez. otario é¿cino Primero. 

] 
l
d
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conferirme al >i2 ce dí oTesunte un vertitio: 2d0 ce nipo= 
A A 

tecas y Srivámenes y oroniolelones Ce erajernar, .ue afeo , 
A O OS A 

ten al nrecio cisuado en La Ciro! ¡uta Chaupi 2Ya y Ce eS 

A . e A 

te TintÓór, vos el hissoricio co cuince au0s y OY ro ieda a 

de Rudén Pemúitnco aplarcón Jruz , el mismo Gue ¿9 aGqui —= | 

rió por comor” , 1 la Juria de lisioneros Voulasos e 1n8g y 
Í 

niero Alberto izanza y, según escritura otorgada el Sgeis= y 
A A A A 

de Abril de mil novecientos sesenta y seis, Locior ¿fraín ' 
A A — - 

artínez, legalmente inscrivsu el on ¡ce de mayo + A¿cntamen | 

% A A 
te, firmido ) Ile: ible. -= 001 infrasorito Resisurauor de= | 

— ——— ===     

2 

la "roviedad de este Cantón, en logal forma certiíica 3- 

Que revisados los Registros ue sravámenes desde el año - 
    

mil novecientos sescrta y Cos, hasta da NTesenve , Para 

ver los graváneses mipotecarios , embargos y cronibicio- 
  

c
e
 

  

      

    

    

ho a A A A a A a , 

nes de enajenar cne afec yen a OVeCio situado ez la ya - ? 
A A e A A A A a a ¿ 

rrogquía Chaunicruz ,antes Nlenalc3zar de este Cantón, ad- | 
on a. mo a pon A A A A A a 

quirido vor los cónyuzes 1 ebén : Fernando Alarcón Cruz y - | 

María del vilar de_+lercón o 20Y compra 2 La Concregación 

de "isioneros Oblatos e Inseniero alberto Azanga jarami- 
    

llo , sezún escritura otorsina cl celo ae aori. «e mil - 
  

  
  

    

novecientos setenta y seis, anie el .otario Doctor ¿fraíÍn | 

Nartínez inscrita el once de mayo del mismo año ; éstos 
, , 

  

en nayor extensióín, por compra a la Cooperativa van José 

| 

  

el tres de octubre de mil novecieztos sesenta yy Siete, — 
    A
 

  

ante el ¡ozario Joctor audrio inorano Je « ésta or com- 
    Gquillerno .Aalvacdor 103 7x, el nueve de caso ue mil- 

  

  

| | a | | | | | | | | | l
d
 

d
e



  

* novecientos sesonta y siete, ante el . ari o _Dootor Úlag 

“do del Pozo ; ¿ste en mayor extensión, por compra a la - 

familia Merizalde - Villavicencio , el seis de diciembre 
  

de mil novecientos treinua y cinco y ante el iotario Logs 

  

tor Rigoberto Guerra ; por estos datos no se encuentra - 
  

ningún gravámen hipotecario , embargo ni p¿rohibición de- 
  

enajenar . - Quito , a diez de junio de mil novecientos- 
  

setenta y siete , las ocho de la mañana + - rirmado , ¿L- 

  

legible ,) 31 Registrador + - sigue un sello . -— CO PIA 

  

BANCO DEL PACIFICO . =C3n7?I1IPICAacdOoS NUMERO - 
  

dosoientos setenta y dos +» -— " ue hemos recioido de : — 
  

£lberto Alarcón : cos mil doscientas sesenta y siete su- 
  

cres novena y tres centavos + - Fred lívila : dos mil - 
  

dosoientos sesenta y siete sucres noventa y tres oenta - 
  

Y08S ». -= SUNZAN : CUATAO MIL QUINISAT05S TREINTA Y CIN 
  

CO SUCRES OCUSNTA Y vslo CENTAVOS +. —- ¿ue depositan en -— 
  

una cuenta de Intesración de Capital que se ha abierto - 
  

en este Banco a nombre de la compañía en formación que - 
  

ge denominárá : C.Di3e Clád. LTDA. El valor correspontiep 
  

te a este cortificado será puesto en cuenta a disposición P 
  

de los administradores de la nueva compañía tan pronto - 
  

sea constituída, para lo cual deberán oresentar al Banco 
  

la respectiva documentación se comprende : Estatutos y - 
  

Nombramientos debidamente inscritos y un oertificado de- 
  

lá Superintendencia de Compaiúías indicando que el trámi- 
  

te de constitución ha quedado debidamente concluído ». En 
  

vaso de que no llegare a hacerse la constitución de la - 
    Compañía y desistieren de ése propósito las personas que 
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han recibido eye cervidicaao nuca que se les nueda Ge- 
  

volver el valor respvecvivo , uevperán entregar al YuLco- | 
| 

el presente certificado original y la autorización otor 

    

sada al efecto por el vJuperintencente de Compuiulas +». "a 
    

Muy atensamente , BancO Lal ali U0 .- firma autoriza- 
— A A AA 4   

da , Ilexibdle . -> PAJORZMIA GUNISI2iL Vo UITO .— POR : 
    

nueve mil sucres .» — El señor InLUSTRIAS CDS, Dirección 
    

Chaupicruz , ideuca nueve mil sucres, en conoepto de Al 
  

cabala aporte de inmue4le otorga Rubén Alarcón y señora 
  

sobre novecientos mil sucres , Notario Doctor Jalgado e 
  

Quito , dos de igosto de mil novecientos setenta y sie- 
  

te . - firmado ) llesible, Jirector del Departamento Fi 
  

nanoiero + - firmado ) Ilegible, Tesorero +. — EMPRiDA — 
  

MUNICIPAL D3 AGUA POTABLE +» — INAUZITO DEL UNO POR CIEN 
  

TO ADICIONAR A LAS ALCA2ADLAS is AGUA POTABLE . — Por: 
  

tres mil seiscientos sucres +. - De conformidad con el - 
  

Articulo orimero , letra g ) del Vecreto Legislativo de 

  

veinte y dos de Uctubre de mil novecientos ouarenta ,pu 
  

volicado en el " Hegistro Óficial " número cincuenta y y 

  

no del primero de Noviembre del mismo año , el señor IN 
  

DUSTRIAS CDS., la suma de tres mil seiscientos sucres -—     
gn concepto del imvuesto arriba incicado, sobre la can- 
  

  

  

  

  

lo aa 
? d 

a 29 tidad de novecientos mil sucres, Valor del contrato de: 

: 
24 Aporte de inmueble, del inmueble ubicado en : Urbaniza- 

,. Y 
T Cota . 

l SA ción ¿1 Satán Lote doscientos ochenta y tres, otorgado- 

. o 20 por Alarcón Rubén y señora, ante el hotario Joctor val- 

> gado » - Quito , = dos «e usosto de mil novecientos se- 

27 A     

tenta y viote +». - firmado ) llegziole, El Gerente . = -     
  

 



firmado ) Ilegible, ul “esorero ». - Sizue un sello . - 
    

IMPUESTO DEL UNO 20R OT PO SUICIONAL a Lan ALCABALAS= 

  

  

PARA EL HORORABLI VOLOBJIO ¿ROVAMNDIAL LE PICMIAÓCHA . —— 

  

Quito , a cuatro «e ¿gosto de mil novecientos setenta y 
  

Siete . - Por : tres mil seiscientos sucres . -La o0anti 
  

dad de tres mil seiscientos Sucres. ve. or Tesorero del- 

  

Consejo Provincial de vichincha : Comunico a usted que- 

va a celebrarse ante el suscrito hotario un contrato de 
  

venta, que otorga Rubén ilaroón y seuora, a favor de I2 

  

dustrias CDS., de terreno , situado en la Parroquia - 

  

Chaupicruz , Cantón ¿uito, Provincia de viohincha y, por 

  

la cantidad de novecientos mil suores . - firmado ) Ilg 

    gible , El tesorero del Consejo Provincial de vichincha 

  

sigue un sello ». - JUNTA DE DEPENDA NACIONAL e. — A L- 

  

E
 

Y
 

Y
 
e
 

  

CABATLAS +. - Por: mil ochocientos sucres . - Qui 

  

h
-
-
 

to , a dos de Agosto de mil novecientos Setenta y siete 

  

Reoibí de Industrias C.D.S, , la cantidad de mil ocho - 
  

cientos sucres , por el IMPUESTO DEL ¿:¿DIO PoR CIENTO - 
  

PARA DAPENSA NACIORAL , po» un contrato de Aporte de Ina 
     

mueble , q:2 otorga Rubén ¡AMarcón y, a favor de Indus -— 

  

  

frias CoD.S., de terreno , Situado en la parroquia de - 

  

Chaupioruz , cel Cantón .uito y Provincia de richinoha- 

  

E
N
 

por la cantidad de novecientos mil sucres +. - firmado) 
  

Ilegible, Jefe Provincial de Recaudación de la Junta de 
  

Defensa Nacional +. - sigue un sello . - 

  

  

  

    se otorgó ante -   
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-9- 
DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 11% 

mí en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA CERTIFICADA 
  

firmada y séllada en Quito a cinco de Agosto de mil nove - 
  

  

    

cientáa setenta y siete. 

NOgTOR RSDRIGO SALGADO VALDEZ, 
QU ETO DÉCIMO PRIMERO DEL CANTÓN, . 

e 
  

  

RAZON: - VMedisnte Resolución Número RL tres mil] cuatros — 
  

cientos cincuenta y siete, dictada el veinte y dos de No -- 
  

viembre del presente año por el señor doctor César Noya Ji- 
  

menez , Superintendente de Compañías, fue aprobada la cons > 
  

titución de la Compañía de responsabilidad limitada denomina 
  

da INDUSTRIAS CLAVEC C. LTDA. - Tomé nota de este particular 
  

al margen de las matrices de las Escrituras Públicas otorga 
  

das ante mí el doce de Julio y veinte y siete de octubre de 
  

este año +. - Quito, a veinte y nueve de Diciembre de mil no u 

  

vecientos setenta y siete. 
  

  

  

  

R,AODRIGO SALGADO VALDEZ! 
CIMO PRIMERO DEL CANTON, > 

_—T - 

    

  

  

  

  

  

         



1 sta fecha queda inscrita la Resolución número RL- Tres mál cuatrocientos 
  

2 bir | 5 S náent Compañias del _cuador de 22 

Noviembre de 1.977, bajo el número 15 del RegistroIndustrial tomo 10 £ 
  

a | Queda archivada la segundac copia certificada ds la escritura pública de 

s Constitución de la Compañia " INDUSTRIAS CLAVE C.LTDA" Celebrada el 12 de 

Julio de 1.977, ante el notario de estecantén Br. Rofirigo Salgado.- Se de 

  

    
hsí cumplimiento a lo dispuesto enel Art. cuarto de la citada Besolución, 
     
    ) end] Decreto 733 de 22 de Agosto de 1.975, 
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